
Año de 1893. Viernes 24 de Noviembre Núm. 122

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P«ECi0e DE SUSCRICiON.

^®.^ ^’^ mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penín- 
■ suia, islas adyacent^,^ Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetoa á la legis- 
j lación peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se enriende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de lá ley en la G-aceta.

(Árticulo 1.“ del Código Civil vigenle.g

PUNTO DE SUSCRíCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. Peseta.s.

CARGO.
■ PARTE OEIOJAJL

fftBSlBBNCIAJELCm^E Mm
SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- B. G.^ y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
'^IRortante’ sadud.- 

(Gaceta del 33 de Noviembre de 1893.)

Sección cuarta.

Recibidas hasta el 11 de Septiembre 
próximo pasado............................... 445

Total cargo. . . . 445

DATA.
Superioras de las Hermanas Oblatas. 
Hermanitas de los-pohreer—;—ó 
Manicomio provincia!.....................  
Conferencia de Señoras...................

75
100
150
120

Total data.................. 445

NóM. 2.784.

Gobierno civil de la provincia de Salladolid.
Circular núm. 16K-^

Cuenta de la inversion dada á la cantidad 
je cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas que 

6 recibido como Gobernador civil, después 
^^’^^id^ 60 10 de .Hayo último, de la 

cipresa del Ferrocarril del Norte con destino 
^ Beneficencia,

RESUMEN.
Importa el cargo. . . . _ . 445
Idem la da-ta.—-—, 445

Total igual.

Valladolid 22 de Noviembre de 1893. 
£/ Gobernador,

^nrá BUrtta y genrai.
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NÚM. 2.785.

Fiscalía da la Áaáiascia úe VallalcB
CIRCULAR.

«El Exemo. Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo en circular de 17 del actual me dice lo si

guiente:

C

¿
S 1

«El art. 582 del Código penal castiga, co
rno delincuentes á los que por medio de la im
prenta, el grabado ú otro medio mecánico de 
publicación provocan directamente á la^per
petración de algún delito, y el núm. 4? del 
584, como autores de falta, à quienes emplean 
iguales medios para hacer la apologia de ac- 
cTones calificadas también de delito.

Fanáticos secuaces de doctrinas servidas 
en nuestra Nación y fuera de ella por crimi
nales empeños colectivos de desarraiga! poi eL 
fuego y por el terror, condiciones perdurables 
de fa sociedad, llevan su audacia hasta hacer 
gala en la prensa periódica de sus reprobables 
designios v de propósitos exterminadores de 
cuanto vive al amparo del derecho positivo. 
Validos de escritos propios ó de conferencias á 

I
i

I

»

la imprenta destinadas, se atreven unas veces 
al público elogio de crímenes perpetrados y 
al ensalzamiento de sus autores, y llegan 
otras á excitar sin rebozo y á provocar sin res
peto de la moral ni de la ley á la ejecución de 
esos gravísimos delitos que execra la con
ciencia humana. Aumentan así, con doble 
quebranto del reposo social, la justa y exten
sa alarma y la piadosa pesadumbre que pro
duce la vista de la fría maldad con que ai aza^ 
se vierte sangre inocente y de la asombrosa 
indiferencia con que se reparten sin provecho 
daños y males, lágrimas y lutos.

Tales aplausos y tales provocaciones no 
son solamente desvaríos de espiritu.s ciegos. 
Con esa impudencia manifiestos, reclaman 
sanciónqrenaL—La ley se la señala. Y la ley 
ha de ser severamente cumplida. Es defensa 
de la sociedad y de los ciudadanos, y unos 
y Otra tienen derecho á que con severidad se 
cumpla? ’

Al Ministerio fiscal, ayudado, como es de 
esperar que lo sea, por las autoridades guber
nativas, toca cuidar asíduamente de su obser
vancia y precaver olvido y desatención. Con
fío en que sus funcionarios serán fieles, sin

vacilación y con energía, si es necesaria, á 
todos sus deberes. V. S. y sus inmediatos au
xiliares al intervenir en los procesos por de
lito ó promoviéndoles; V. S., además ponien- j 
do en ejercicio su autoridad, mediante instruc
ciones adecuadas que dicte para la dirección 
que le compete de lo.s Fiscales municipales, en i 
lo que pertenezca á la esfera en que estos sus 
subordinados actúan, y todos procurando que, 
cuando se realicen las indicadas y cuantas ac-

j Clones el Código penal declare punibles, la de
nuestro ministerio se haga sentir tan inme
diata como inexorable.»

Lo que transcribo para conocimiento de to
dos los funcionarios del Ministerio fiscal, así 
como de las Autoridades gubernativas y judi
ciales.

Valladolid 19 de Noviembre de 1893.—El 
FisnalY'jPaóZo Callejo.

NÚM. 2.790.

Moiteion líe Hacienia íe la provincia íe íallaíoliiL

TERRITORIAL.
CIRCULAR. |

Observando esta Administración que á pe- j 
sardeltiempo transcurrido desdelapublicacifí 
de la circular de la Delegación de Hacieni» 
de esta provincia fecha 4 de Abril último, en 
la que en armonía á lo dispuesto en el W 
Decreto de 4 de Febrero se dictaban las re
glas á que habían de sujetarse las Juntas peT 
riciales de los distintos distritos municipales, 
pjra la comprobación de la riqueza urbana } 
formación de lo.s Registros fiscales, docuine»® 
importantantisímo, que por su carácter deW' 
ventario de esta riqueza en cada término mu 
nicipal, ha de servir de base para la impos‘d 
cion de la contribución afecta á la misma; J 
que son muchos los Ayuntamientos que, i>'’ 
sólo no han remitido á esta dependencia el^i^ 
ferido documento como vienen obligados, si» 
que ni aún han dado conocimiento de losa 
laníos obtenid^jsmn los trabajOo-de—nmnpiol^‘^ 
cion que se suponen realizados. Esta ®J 
nistracion, recuerda á dichas Corporacione 
cumplimiento ineludible que tienen ^®P¡^^j 
ticar este servicio, y les señala corno P ^’^ 
máximo para realizarlo el de 30 días, fi^^j^jj, 
contará á partir de la fecha en que se P»

. ^^3
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que esta Circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, previniéndoles, que en caso con
trario, se propondrá al Sr. Delegado de Ha
cienda, la salida de Comisionados especiales 
que por cuenta de dichas Corporaciones reali
cen estos trabajos,(sin perjuicio de exigirles la 
responsabilidad á que hubiere lugar por deso
bediencia á las órdenes de la Superioridad.

Sírvase acusar recibo de esta circular y 
dar conocimiento cada ocho días del adelanto 
que vaya obteniendo en la práctica del servi
cio que se recomienda.

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.—El 
Administrador de Hacienda, ^ma¿Zo Gr. Mon
tero.—Si\ Alcalde de......

Phego de condiciones ba^'o las cuales ha de 
tener lugar el arrendamiento por cuatro 
años, de la finca rústica denominada «Coto 
de Amago» sita en termino municipal de 
Villanueva de Duero, de la pertenencia del 
Dstado, cuya situación y pormenores es 
la siguiente:

Consta el Coto ó caserío rural denominado 
Aniago, situado en término municipal de Vi
llanueva de Duero,de 122 hectáreas y 98 áreas 
de tierras á cereales de secano de año y vez, 
dentro de cuya cabida hay diferentes edifica
ciones y casa al servicio de la misma; toda 
c alinda al Norte con el río Adaja y tierra 
de herederos de 1). Alvaro Olea, Abrego ó Me
lodía con el mismo río y tierras de los Oleas, 

Oriente con pinar de los Propios de Valladolid 
y Poniente con el río Duero.

El predio anteriormente deslindado se 
compone:

Tierra titulada «Coto de Aniago» con 
casas y tierras labrantías, que linda á 0. con 
-ncas de D. José Shkah y camino del Tinto, 
Mediodía con finca de D. Damon Altolaguirre 
y otra de D. Agustín Olea, P. y N. con el 
í'^0 Duero.

Otra tierra titulada la Botica,que linda 
y N. con propiedad de D. Agustín Olea, 

• propiedad de D. Ramón Altolaguirre y N. 
camino que vá á la Barca.

Otra tierra al pago de la Puente de 
^oaja, linda 0. con propiedad del mismo,

Adaja, P. camino de Puente Duero, 
/y carretera provincial y N. camino que vá 

Viana de Cega.

Con diciones.

El remate tendrá lugar el día 3 de 
Diciembre próximo á las doce de su mañana, 
en la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, ante una Junta presidida por el Sr. Dele
gado de Hacienda, asociado del Sr. Interven
tor de Hacienda, Administrador del mismo 
ramo. Abogado del Estado y el competente 
Notario, y simultáneamente en la Casa Consis
torial de Villanueva de Duero, ante el Sr. Al
calde y Procurador Síndico con asistencia del 
Notaiio que resida en el pueblo más cercano,

2 , Constituidas las Juntasen el día seña
lado y durante la primera hora, se entregarán 
al Presidente por los licitadores los pliegos 
cerrados que contengan sus px"oposíciones, re
dactadas con sujeción al modelo inserto en el 
anuncio, acompanándose á cada pliego la cé
dula personal del proponente.

3 .^ Lasproposiciones,arregladasaladjunto 
modelo, habrán de estar firmadas por los pro- 
ponentes, expresándose en ellas en letra y 
sin enmienda alguna, en pesetas, la cantidad 
que ofrezca por el arrendamiento dei Coto de 
Aniago. Contra lo que resulte escrito, no po
drá intentarse reclamación de ningún género 
y tampoco se admitirá proposición que no cu
bra el tipo fijado para la subasta.

4 .^ Al recíbirse los pliegos por el Presi- 
sidente, cuidará de que los interesados rubri
quen en la cubierta y la numerará por orden 
de presentación.

5 ,’‘ No podrán hacer postura los deudores 
á la Hacienda como segundos contribuyentes 
ó por contratos li obligaciones en favor del 
Estado.

6 .® Transcurrida labora señalada para pre
sentar proposiciones, no se recibirá ningún 
otro pliego, y procederá el Presidente á la 
apertura de los presentados, por orden de nu
meración, siendo leídos en alta voz por el 
Notario. Las proposiciones que no se hallen 
redactadas en los términos que expresa el 
modelo ó á las que no se acompañe la cédula 
personal y requisitos exigidos en el presente 
pliego de condiciones, serán desde luego 
desechadas.

El Notario extenderá un acta en la que se 
haga constar los nombres de los mejores pos
tores, y el Alcalde de Villanueva de Duero en
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el correo del mismo día, remitirá bajo certid- 
cado, las diligencias que se hubieran verifi
cado, haya habido ó no postores, y con todas 
ellas á la vista, se adjudicará interinamente 
el arrendamiento, en el plazo máximo de seis 
días, á favor de la mejor proposición; quedan
do el expediente pendiente de la aprobación 
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
Sección de Propiedades.

7 .^ Si abiertos los pliegos apareciesen dos 
ó más proposiciones igualmente ventajosas pa
ra la Hacienda, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas, los que deberán 
hallarse presentes ó representados legalmente 
en el acto, por espacio de un cuarto de hora, 
y si en su transcurso no se hiciese mejora por 
alguno de los proponentes se hará constar en 
el acta, para que se declare el remate interi- 
namente á favor del que hubiese presentado 
el pliego con prioridad. En el caso de que ve
rificadas estas operaciones existiesen dos pro
posiciones iguales, una ante la «Junta de esta 
Capital y otra ante la de Villanueva de Duero, 
se sortearán dichas proposiciones en la forma 
acostumbrada, y se adjudicará el remate al 
agraciado en este sorteo.

8 .'' Al arrendatario se le notificará admi
nistrativamente la adjudicación, aprobada que 
sea la subasta por la Superioridad.

9 .^ No se admitirá postura menor que la 
cantidad de 2.400 pesetas que se señala por 
cada año común, según las reglas establecidas 
por Instrucción.

10 .® Además del precio del remate se pa
gará á prorrota en lo.s plazos estipulados y en 
metálico el valor que ajuicio de peritos ten
gan las labores hechas y frutos pendientes de 
recolección.

11 .®’ El rematante recibirá la finca previa 
la oportuna acta, en que se expresarán las ca
sas, chozas, tapias, norias y demás que conten
ga, y en el estado en que se encuentren con 
obligación de satisfacer daños, perjuicios ó de
terioros que ajuicio de peritos, se notasen al 
fenecer el contrato.

El arrendatario no podrá roturar las tie
rras destinadas á pastos y para las de labor se 
obligará á disfrutarías á estilo del país.

12 .® El arrendatario pagará por trimestres 
adelantados el importe del arriendo, á razón 
de seiscientas nesetas por cada tres meses, en

tendiéndose vencido el primer plazo el día 
que tome posesión de la finca,

13 .^ El arriendo será por cuatro años, ter
minando el intimo, el día 29 de Septiembre 
de 1897.

14 .’‘ Si la finca, despues de arrendada, se 
vendiese, estará obligado el comprador á res
petar el arriendo por el año agrícola.

15 .’^ No será permitido al arrendatario pe
dir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros 
plazos ni distinta especie que lo estipulado.

El contrato ha de ser á suerte y ventura, sin 
opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

16 ."^ En el caso de que el arrendatario no 
cumpla la obligación de pago en los términos 
contratados,quedará sujetoá la acción que con
tra él intente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

IT? El arrendatario no sufrirá otros desem
bolsos que el pago de derechos del Notario quo 
extienda el acta correspondiente y el papel que 
se invierta en el expediente y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

18 .^ Será de cuenta del Estado la contri
bución Territorial que se señale al «Coto ib 
Aniago», durante el tiempo de arriendo.

19 .’* Quedará también sujeto el arrendata
rio á las demás condiciones que particular
mente se hallen establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costumbre en esta provincia, 
siempre que no se opongan á este pliego.

Valladolid 24 de Noviembre de 1893.-^1 
Administrador de Hacienda, HwaZ/o G. Moi^' 
tero.

Modelo de -proposición.
El que suscribe, vecino de.... según cédu' i 

la personal número...., enterado del anunciu 
publicado con fecha...., y de las comlicioucsy 
requisitos que se exigen para el arrendainieo 
to de la finca del Estado denominada «Cot® 
de Aniago», se comprometo á tomar á s'^ ®^’ 
go el arriendo, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cao 
tidad de..... pesetas..... cada año.

[Fecha y fir7na del proponents]
Talon núni. ^38-
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9.” Tercio de la Guardia Civil. Mota de/ Marqués.

). Mariano Prieto. 1

1
2'50

10

10

25

20

10

10

10
2'50 
2'50 
2'50
1

2

0'25

1

1
1
1
2
2
0'75 
0'50 
0'50 
0'50 
0'50 
0'50
0'50 
0'25

1
2'50 
2'50
0'50 
0'70 
0'2.5 
0'25

Comandancia de Valladolid.

delación de los donativos hechos al Montepío 
de la Graardia Civil por las Corporaciones 
y señores particulares que à continuación 
se citan, con expresión del pueblo á que 
pertenecen.

Pesetas

Marza/es.

D. Lucas Gómez.........................
D. Teodoro Gómez.......................
Ayuntamiento............................. 

liega de ^a/detronco.

Ayuntamiento............................  
mz/agarcía.

Ayuntamiento............................  
San Pedro de Latarce.

/Ayuntamiento.............................
Iii//aye//id.

/Ayuntamiento.............................
Urueña.

Ayuntamiento.............................
Bamba.

Ayuntamiento............................
B. Andrés Conde........................  
D. Ceferino Roman.....................  
D. Eduvigis del Caño.................  
D. Laureano del Caño.................

San Sa/i^ador.

B. Patenciano del Campo. 
Ga//egos.

B. Maximiniano Muelas. . . . 
San Pe/a/o.

B. Nemesio Primo......................
Üe/Ziza.

B. Mariano García......................  
B. Mariano Marciel.....................
B. Vidal Agüero.........................  
B. Felipe Escudero.....................
B. José María Conde Meneses. . 
B. Mateo Maeso..........................  
B. Baltasar Lozano..................... 
B. Antonio Casado..................... 
B. Nicomedes García..................
B. Toribio Manso........................  
B. Eugenio Marciel....................  
B. Anselmo Maeso.....................  
D. José Rodríguez......................

San Migue/de/ Pino.

B. Mateo Maeso..........................
B. Calixto Inaraja......................
B. Fructuoso Berceruelo.. . .
B. Dionisio Higuera. .... 
D. Francisco Ferez.....................
B. Antonio Martin
B. Santiago Recio.......................

SUMA DE AYER. . .

Pine/ de Arriba.

D, Crisantos Mínguez . . .
D. Eustasio Granado. .
D. Pedro Ortega.....................
D. Pedro Rodríguez
D. Santiago Rodriguez. .
D. Benito Bombin..................

Tiedra.

D. Bernardo Cacho. . . .
D. Santiago Cacho. . . .
D. Rufino Moreton.
D. Pedro Carbajosa.
D. Nemesio Moreton. .
B. Julian Belliter.. . .
B. Fernando Alonso. .
B. Manuel Marcos..................
B. Baltasar Rodriguez,
B. Manuel Cacho...................
B. Zacarías Alvarez, .
B. Cipriano Alonso.
B. Santos Tejedor..................
B. Federico Tejedor. . . .
B. Ildefonso Alvarez. .. .
B. Francisc2 Calvo.
B. Manuel Ruiz.....................
B. Pablo Marcos Alvarez.. .
B. Bernardo Cuadrado.
B. Saturnino Martin. .
B. José Bezos.
B. Lorenzo García.................
B. Francisco Martin Prieto. .
B. Pablo Martin.....................
B. Manuel Calvo....................
B. Felipe Rodríguez. .
B. Juan Cacho. . . • . .
B. Higinio Alvarez. . ,
B. Fernando Alvarez..
B. Nicomedes Moreton. . .
B- Ausuntario Marbell. . .

. . 726‘55

. . 0‘25

. , 0‘25
0'25

. . 0'50

. . 0'50
0‘20

0'50 
2
3
2
3
3
1
1 
1'50 
1
1'50 
1
1

. . 1*50

. . 2
0'50 
0'25 
1 
I

.. 2'50
. . 2

1
. . 2'50

0'50
1.
0'50 
1'50 
1 
i

2'50
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D. Gregorio Llanas.
D. Luis Sarmentero.
D. Bonifacio Modroño.
D. Mariano Ortega .
D. German Casado.
D. Miguel Gonzalo.
D. Segundo Barrios.
D. Agapito Gonzalo.
D. Joaquín Agudo..
D. Ventura González.
D. Lorenzo Llanas..
I). Balbino Cabarés.
D. Mariano Gaitan .
I). Lope Giraldo. .

040 
0‘20
0‘25 
040 
0'20 
0^25 
0'20 
040 
045 
040 
040 
0‘30 
0‘25
0‘25

Vil/ayleja.

D. Santiago Herrero. .
yeli/la.

D. Fausto xAlonso................................. 1
l/i/íamarcief.

D. Inocencio Gimenez....................... 1
D. Gregorio Diez................................. 1
D. Mamerto del Villar....................... 1
D. Lino del Villar............................... 0‘50
D. Calixto Blanco............................... 045
D, Juan González............................... 0‘25
D. Emeterio de Inés........................... 0^25
D. Manuel Sanz. 040

¥a¡fadolid.

Circulo de Recreo (La Victoria). . 250
D. Pío Ramos Polo.. 30
I), Santiago Briñas Enciso. ... 25
Sr. Juez municipal de Renedo, . . 15

Total....................... 1.232‘25

Nota. Se ruega que si hubiese algún error 
en las cantidades que á cada uno se señala 
ó falta algún nombre, acudan los interesados 
al Sr. Primer Jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil de esta provincia, para hacer 
la oportuna corrección,

Valladolid 19 de Noviembre de 1893.—El 
Jefe del Detall, Emeterio Mijanes García.— 
V.® B." El Primer Jefe, Valencia.

« Sección quirita.

Num. 2.786.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za en la causa que se instruye sobre robo de 
embutidos y metálico á MatíasGonzalez,secita. 
á un hombre desconocido al parecer catalan, 
que en la tarde del siete de Marzo último, es
tuvo bebiendo vino en la cantina que Matías 
Gonzalez tiene en la calle del Perú, y vestía 
traje de obrero compuesto de bombacho, blusa 
y boina azules, para que en el término de cin
co días comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con objeto de prestar de
claración, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Secretario,. 
Benito Fernandez.

NúM. 2.787.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez de instrucción del Distrito de h 
Plaza, en la causa que se instruye sobre robo 
de embutidos á 1). Juari Cubero, se cita á un 
sujeto desconocido, alto, con boina negra, y 
blusa larga con cuadros blancos y negros, que
en la noche del doce de Mayo anterior se le vió 
junto á ia puerta del almacén de la casa núm6‘ 
]‘o ocho de la calle de Zúñiga, siendo sobre las 
ocho y media de la noche y tratando al pare
cer de abrir ó cerrar dicha puerta, para que en 
el término de cinco días comparezca en este 
Juzgado sito en el Palacio de Justicia, con 
objeto de prestar declaración en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid doce de Septiembre de mil ocho* 
cientos noventa y tres.—El Secretario, Benito 
Fernandez.
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Num. 2.788.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
en causa que’ se instruye sobre robode génerode 
paño á Marcial Seoane, se cita á dos hombres 
desconocidos, uno más bajo que otro, vestido 
aquel con capa y gorra de seda ó visera y otro 
más alto con boina y americana, que en la 
noche del catorce de Marzo anterior, sobre las 
siete de la misma se encontraban en la escale
ra de la casa de la calle de Gallegos, número 
cinco, para que en el término de cinco días 
comparezcan ante la Sala de este Juzgado, si
ta en el Palacio de Justicia, bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

Valladolid á veinte de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Secretario, 
Benito Fernandez.

NúM. 2.789.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez Municipal é interino de instrucción 
del Distrito de la Plaza en este día en la cau
sa que se instruye sobre hurto de ropas á Pa
tricio Teresa Lobo, se cita de comparecen
cia ante el referido Juzgado á Antonio Mato 
Rozas, Jesús Fernandez Lay, Julian Ledesma 
Flores, Antonino Maroto Saco, Emilio García 
Martin, y Julian Masonero González, cuyos 
sujetos se hallaban trabajando en el día vein
tidós de Mayo último en las obras del Fe
rrocarril de Ariza, en término de Laguna 
de Duero, donde accidentalmente residían^ 
para que en el término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia con objeto de prestar ’declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á catorce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Secretario^ 
Benito Fernandez.

Núm. 2.769.

-Relación circunstanciada de las compras de arlícalos de inmediato consumo verificadas en la 
indicada quincena.

Dia. N01B8E DEL VENDEDOR. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts.

13

13

D. Francisco Blanco

D. Francisco Gonzalez

Valladolid

id.

Aceite.

Carbón de en- 
(úna.

Qs. métricos.

71 -

IIM-

7‘50

^-240

532-50

Valladolid 15 de Noviembre de 1893 .—-El Administrador, Arturo Bascunana.—V." B?\ 
Él Comisario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.
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NÚM. 2.794.

Ju2gââo Municipal del Distrito de la Plaza,
N AC J MIENTO S registrados Cil es^e Jîizgado durante la 2.^ decena del mes de Noviembre de l'SQS^

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.—El Juez Municipal, Nicolas Carmona Martin.

DIAS.

^NACIDOS VIVOS.

Total

i NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER KSOBir".
Total 

deLEGITIMOS.__ ■EGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
| do ambas

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Í Varones. Híwtó TOTAL. Varones. Hembras,! TOTAL. maertos. clases

11 2 2 4 55 55 55 4 n n 5? 55 " 55 55 57 4
12 n ” » 55 55 55 55 55 55 55 55 55 ' 55 55

13 2 „ 2 55 55 55 2
5’ 55 55 55 55 57 55 2

14 2 1 3 55 55 55 3 55 55 55 55 55 „ 55 3
15 1 1 2 55 55 55 2

55 55 55 55 55 55 55 2
16 3 14

55 55 55 4
55 55 55 55 55 55 55 4

17 3 3 6
55 55 55

6
55 55 55 57 57 55 r 6

18 112
55 55 55 2 55 55 55 55 -55 55 55 2

19 2 13
55 55 55 3 n 1 1 55 55 55 1 4

20 1 2 3 55 55 3 55 55 55 57 55 55 55 3
» 55 55 55 5* 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55

Total 17 12 29 55 55 55 29 „ 1 1 55 55 55 1 30

DEF UNCIONES registr ad as en este Juzg ado dur conte la 2.^ decena del m es de Novie mbre d e 1893^. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Noviembre de 1893.—El Juez,Municipal, Nicolás Carmona Martin.

F A L_ .1_ E C 1 D o S .

DÍAS.
W /S..3Ei<C TOTAL

iSolteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general

11
12

1
55

1
55

55

55

2
55

55

5’

57

57

57

57

77

57

2
57

13 55 55 55 55 1 55 77 1 1
14 4 55 55 ■----- 55 75 57 77 4
15 -----------57- 1 )í 1 í? 5? ?) 1
16 55 55 55 r 55- J 1 1 1
17 55 55 1 1

55 1 1 2
18 55 55 55 55 55 77 77 57 57

19 55 55 55 55 1 77 77 1 ]

20 55 55 55 1 57 1 1
' 55 55 5' 55 55 77 77 57 77

Totales... 5 2 1 8 3'
1 57 2 6 13

Valladolidí 1893.—Inaprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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